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Sobre Censo de trabajadores agrí
colas

La Dclaración X del Fuero del 
Trabajo ha representado en todo 
momento una inquietud constante 
para nuestro Gobierno, que se ha 
traducido en patentes realidades, 
mejorando de una parte y en pro 
porciones extraordinarias las pres 
taciones que concedían los conta os 
Seguros Sociales ya implantados al 
iniciarse nuestro Glorioso Moví 
miento, y creando otros varios de 
transcendencia e importancia jamás 
igualadas, con la esperanza, el deseo 
y la mirada puesta en alcanzar muy 
pronto la seguridad plena del tra
bajador en cualesquiera de las vici
situdes o estados a que pueda llegar 
por haber tenido que causar baja 
cn el trabajo.

Entre las indicadas realidades se 
encuentra el Seguro de Vejez e In 
validez, cuyos beneficios alcanzan 
a todos aquellos trabajadores que 
Tan quedado inválidos para el tra 
bajo o que, afortunadamente, han 
legado a la edad de 65 años, cir

cunstancias ambas que deben mere 
cer de todos los buenos españoles 
respeto, admiración y ayuda.

El Regimen de Subsidio de Ve
jez e Invalidez para los trabajadores 
agrícolas esta regulado por disposi 
ciones especiales, teniendo en cuen 
ta las características peculiares en 

que desarroUa su trabajo esta im
portantísima masa de productores. 
La cuantía del subsidio a percibir 
es la misma para los trabajadores 
agrícolas que para ios industriales, 
pero aquéllos, hasta la fecha, no han 
contribuido con aportación econó
mica alguna al sostenimientc- del 
Régi men Obligatorio del Subsidio 
de Vejez e Invalidez, el cual ha ve
nido, sin embargo, satisfaciendo las 
prestaciones sin interrupción alguna 
desde la fecha de su implantación.

A remediar la situación en qúc 
se encuentra el Régimen, sobrecar
gado financieramente, pero con |a 
suficiente garantía para seguir abo
nando estos beneficios, y por otra 
parte, para que los mismos traba
jadores agrícolas se den cuenta de 
que la prestación o subsidio que en 
su día recibirán no es una limosna, 
sino un derecho que han adquirido 
precisamente por su honrosa condi
ción de trabajadores y por haber 
contribuido al sostenimiento del Se
guro con su cotización durante el 
tiempo de su vida activa, ha sido 
promulgada la disposición por la 
que se impone a estos productores 
agrícolas una cotización mensual de 
cinco pesetas para los fijos y autó
nomos, y de 2‘50 pesetas, también 
mensuales, para los eventuales, con 
efecto de l.° de abril del pasado 
año.

El Instituto Nacional de Previ
sión, en colaboración con la Obra 
Sindical "Previsión Social», ha sido 
encargado de la formación del Gen 

so de productores de la Rama Agro
pecuaria, en el que deberán ser in
cluidos todos los trabajadores fijos, 
eventuales y autónomos, a quienes, 
una vez aprobada su solicitud de 
inscripción en el Censo, les es en
tregada la Cartilla Profesional Agrí
cola y la Hoja de Cotización, docu
mentos imprescindibles para poder 
disfrutar de los beneficios que con
ceden los Seguros Sociales Obliga
torios.

La Justicia Social implantada por 
nuestro Glorioso Movimiento es 
merecedora del apoyo de todos, pero 
mucho más de los que más tarde o 
temprano van a recibir sus be .efi- 
cios. Por ello, y para que el Censo 
Agrícola de esta provincia quede 
terminado en breve plazo, requiero 
a todos los trabajadores agropecua
rios para- que soliciten, si no lo han 
hecho ya, su inclusión en el mismo, 
y ordeno a los Sres. Alcaldes, Co
mandantes de puesto de la Guardia 
Civil y corresponsales de la Obra 
Sindical «Previsión Social», pongan 
especial cuidado en informar las so
licitudes de inclusión con todo de
talle y veracidad, sin falseamientos 
de ninguna clase, que sólo conducen 
a fomentar descontentos y a crear 
perjuicios económicos al Seguro y 
a los propios trabajadores, que de
ben ser los únicos beneficiados por 
las disposiciones vigentes.

Burgos, 14 de marzo de 1953.
El Gobernador Qivil» 

‘Jesús Posada Ccboa
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Sobre revisión del censo de sub
sidiados de vejez de la rama 

agrícola

El reconocimiento del derecho al 
percibo del subsidio de vejez e in- | 
validez de la rama agrícola se ha ve
nido efectuando por el Instituto Na 
ció al de Previsión, sobre la base 
de los testimonios de las personas 
y Organismos llamados a informar 
y certificar en las instancias presen
tadas a tal fin por los solicitante de 
este subsidio.

Se ha podido comprobar que, en 
muchos casos, los informes, certifi 
cados y testimonios, no se ajustan a 
la realidad, por haber sido expedi
dos, la mayoría de las veces, sin ma
la fe, desde luego, pero sí con un 
erróneo sentido de la caridad, que 
ha producido un quebranto econó 
mico al Régimen Obligatorio de 
Subsidio de Vejez y, como conse
cuencia, otro mayor a los mismos 
trabadores, únicos con derecho a es 
te beneficio, QUE NO ES LI 
MOANA. Posiblemente, y de no 
mediar aquellas circunstancias, hu
biesen podido ver aumentada la 
cuantía del subsidio que actualmen 
te perciben, pues a mejorar las pres
taciones tiende la política social del 
Nuevo Estado.

Por todo lo anteriormente expues
to, se ha hecho necesario llevar a 
cabo una revisión de los expedientes 
resueltos hasta la fecha, para elimi
nar y anular el carácter de subsidia
dos de todos aquellos que no tengan 
derecho a este beneficio, advirtiendo 
que sé observará en la revisión, en 
todo caso y en favor de los ancianos, 
el beneficio de la duda, no privando, 
en lo posible, de la percepción del 
subsidio a aquellos interesados que 
carecieren de familia en situación de 
amparlos.

La labor de revisar el censo de 
subsidiados de vejez e invalidez en 
esta provincia ha sido encomenda
da a la Delegación provincial del 
Instituto Nacional de Previsión, y 
para que pueda ser realizada con el 
más amplio espíritu de justicia, in
tereso de todas las Autoridades de 

esta provincia, empresas y particu- ■ 
culares, coadyuven con el citado Or 
ganismo, aportando los datos que 
estimen de utilidad para el cumpli
miento de la misión que le ha sido 
confiada y, muy especialmente, or
deno a los señores Alcaldes, Guar
dia Civil y corresponsales de la 
Obra Sindical "Previsión Social», 
que informen verazmente y sin fal
seamiento alguno, sobre, los antece- 
dentes que de los subsidiados de su 
demarcación le solicite dicha Dele
gación provincial, advirtiéndose que 
de ratificarse informes que no resul
taren ciertos, los que los hayan fa
cilitado maliciosa o negligentemente, 
son coautores de falsedad, de la que 
se siguen perjuicios a la causa pú 
blica, por lo que podrá serles exigi
da responsabilidad penal, además de 
la gubernativa-

Burgos, 14 de marzo de 1953.
El Gobernador Civil, 

Jesús Posada Cae bo

Vías Pecuarias

A los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Decreto-Regla 
mentó de Vías Pecuarias, de 23 de 
diciembre de 1944, se hace público, 
para general conocimiento, de que 
por el Excmo. Sr. Ministro de Agri
cultura ha sido aprobado el expe 
diente de clasificación de las Vías 
Pecuarias existentes en el término 
municipal de Fresniilo de las Due
ñas, con fecha 24 de febrero de 
1953, y cuya copia literal es como 
sigue:

Visto el expediente de clasifica
ción de las Vías Pecuarias existentes 
en el término municipal de Fresni- 
11o de las Dueñas (Burgos).

Resultando: Que con fecha 14 de 
febrero de 1950 se solicitó del Sin
dicato Vertical de Ganadería, certi
ficación sobre los datos existentes 
en aquel Organismo, referentes a 
las Vías Pecuarias del término mu
nicipal de Fresniilo de las Dueñas, 
contestando con fecha 28 de febrero 
de 1950, que en sus archivos no 
aparece ninguno que se refiera a los 
mi mos.

Resultando: Que oficiados en el 
mismo sentido el Ayuntamiento de 
Fresniilo de las Dueñas, la Jefatura 
Agronómica de Burgos y el Exce
lentísimo. Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, informan que carecen 
de datos sobre vías pecuarias.

Resultando: Que, mediante pro
puesta de este Servicio de Vías Pe- 
cuarias de la Dirección General de 
Ganadería, se inició expediente de 
clasificación de las vías pecuarias que 
cruzan el término municipal de Fres- 
nillo de las Dueñas (Burgos), siendo 
designado para realizar el estudio y 
proyecto pertinente el Perito Agríco
la, don Silvino María Maupoey Ble- 
sa, adscrito a esta Dirección Gene
ral de Ganadería.

Resultando: Que, sirviéndose de 
los documentos promovidos para 
este expediente, se redactó el corres
pondiente proyecto de clasificación 
que, enviado al Ayuntamiento de 
Fresniilo de las Dueñas y a la Jefa
tura de Obras Públicas de Burgos, 
fué expuesto al público por el 
Ayuntamiento interesado, siendo 
devuelto con los informes de pre
cepto y sin reclamación escrita al 
gura.

Resultando: Que con fecha 25 
de noviembre de 1952, se informa
favorablemente por el Ingeniero- 
Inspector del Servicio, don Ildefon
so Moruza Ruiz.

Resultando: Que, con fecha 24 
de diciembre de 1952, se remitió a 
la Asesoría Jurídica de este Depar
tamento, para ser informado.

Vistos los artículos 5 al 12 del 
vigente Reglamento de Vías Pecua
rias, de 23 de diciembre de 1944 y 
el Reglamento de Procedimiento 
Administrativo del Ministerio de 
Agricultura, de 14 de junio de

1935.
Considerando: Que en la realiza 

ción del proyecto de clasificación 6 
las vías pecuarias del termino c 
Fresniilo de las Dueñas (Burgos),56 
han cumplido las condiciones exig1 
das en los artículos 8, 9, 10 V 
del vigente Decreto-Reglamento 
Vías Pecuarias antes citado.



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 3

Considerando: Que los informes 
del Ayuntamiento y Junta Sindical 
Agropecuaria son favorables a la 
aprobación del citado proyecto.

Considerando: Que el informe 
del señor Ingeniero - Inspector de 
Vías Pecuarias también propone su 
aprobación.

Consecrando. Que con fecha 30 
de diciembre de 1952, se informó 
favorablemente por la Asesoría Ju 
rídtca de este Departamento

Este Ministerio ha resuelto apro
bar el expediente de clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el 
término de Fresnillo de las Dueñas 
(Burgos), en lá forma siguiente:

Vías pecuarias necesarias
1. ° Cordel de Fuente Césped.— 

Anchura: Treinta y siete metros 
con sesenta y un centímetros (37‘61), 
excepto por su paso por la pobla
ción, que se reduce a los quince 
metros (15) de la calle de San Se
bastián, y con un Descansadero so
bre eí río Duero de veinte metros 
(20 de ancho por cien (100) de 
largo.

2. ° Vereda de Fuente Espina. — 
Anchura: Veinte metros con ochen
ta y nueve centímetros (20.89).

3. ° Vereda de Aranda de Due 
ro a Almazán.—Anchura: Veinte 
metros con ochenta y nueve centí 
metros (20.89), a excepción del cru
ce de la población por la calle Real 
y con abrevadero sobre el río Due
ro, de veinticinco metros (25) de 
ancho por treinta (30) de largo, con 
bajada por la calle de Huerta Ca
brera.

La dirección, longitud, descrip
ción y características de cada una de 
estas vías pecuarias son las que, en 
el proyecto de clasificación, se espe 
cifican y detallan.

Si en el referido término munici
pal hubiese más vías pecuarias que 
las clasificadas, éstas no perderán su 
carácter de tales y podrán ser clasi 
(¡cadas posteriormente.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 24 de febrero de 1953.
Cavestany.—Rubricado.
Burgos, 13 de marzo de 1953.

El Gobernador Civil, 
Jesús Pasada Cacho.

Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes I

Jefatura Provincial fie Burgos
____ ‘ i

Conservación de huevos en cama- i 
ras frigoríficas

La Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes, en tele
grama oficial, de fecha 11 de los co
rrientes, autoriza la conservación de 
huevos en cámaras frigoríficas, pro
rrogándose la Circular número 785, 
hasta tanto se den las normas com
plementarias para la presente cam
paña.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 14 de marzo de 1953.— 
El Gobernador Civil, Jesús Posada 
Cacho.

Subasta de mobiliario

El día 24 del actual tendrá lugar 
una segunda subasta del mobiliario 
no adjudicado, con rebaja del 25 

, por 100.
Las condiciones figuran expues

tas en el tablón de anuncios de esta 
Delegación.

Burgos, 14 de marzo de 1953.— 
El Presidente del Tribunal, José 
María Medarde Fernández.

Uiputaclún Provincial
SUMINISTROS

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Ministerio de la Goberna
ción con fecha 3 de junio de 1934, 
el limo. Sr. Presidente de esta Ex
celentísima Diputación, de confor
midad con lo informado por la Co
misión de Gobierno y de acuerdo 
con el representante del Ramo de 
Guerra y del Delegado del Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, ha resuelto que los 
precios medios a que han de abo
narse los artículos de suministro fa
cilitados por los Ayuntamientos a 
las tropas del Ejército y Guardia 
Civil durante el mes de febrero últi- 
timo sean los siguientes:

Ración de pan de 30 deca- 
gramos................................ 0‘8í

Id. de pan de 40 decagramos. 1'08 
Id. de cebada de 4 kilogra
mos ..................................... 316
Id. de paja corta de 6 kilo
gramos............................... 1'62

El kilogramo de paja larga.. 0*45
El kilogram o d- carbón. . . . 0'90
El kilogramo de lefia.........  0‘30
El litro de aceite........... 12‘00
El litro de petróleo...........  3‘05

Burgos, 14 de marzo de 1953.— 
El Secretario interino, Jesús Martí
nez González.—V.° B.°—El Presi
dente, Honorato Martín Cobos.

Providencias hi cmles
Burgos

Cédulas de citación

El Sr. Juez de Instrucción núme
ro uno de esta ciudad de Burgos y 
su partido, en proveído de hoy, dic
tado en sumario número 53/53, por 
apropiación indebida, ha acordado 
se cite a Santiago Roche Lobera, 
mayor de edad, de profesión segu
ros, casado, que tuvo su domicilio 
en la calle de Calatravas, de esta 
ciudad, en donde trabajaba en las 
oficinas de la «Médica Burgalesa», 
a fin de que en el término de diez 
días, a partir de la publicación de 
esta cédula, comparezca en este Juz
gado, al objeto de ser oído en el 
sumario mencionado, apercibiéndo
le que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el B. O. de 
esta provincia, expido la presente 
en Burgos, a 8 de marzo de 1953. 
—El Secretario Judicial.

El Sr. Juez de Instrucción núme
ro uno de esta ciudad de Burgos y 
su partido, en proveído de hoy, dic
tado en sumario número 54/53, por 
apropiación indebida, ha acordado 
se cite a Manuel Gómez Rayón, sas
tre, casado, que, tuvo su domicilio 
en esta capital, calle Delicias, núme- 
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to 6, habitación número 11, que 
trabajó en la sastrería «Ceije», de 
esta ciudad, ignorándose en la ac
tualidad su paradero, a fin de que 
en el término de diez días, a partir 
de la publicación de esta cédula, 
comparezca en este Juzgado, al ob
jeto de ser oído en el sumario men
cionado, apercibiéndole que, de no 
verificarlo; le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a la 
Ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el B. O. de 
esta provincia, expido la presente 
en Burgos, a 8 de marzo de 1953. 
— El Secretario Judicial.

Casirojerlz
D. Amadeo Alonso Cuesta, Oficial 

Habilitado en funciones de Se
cretario del Juzgado Comarcal de 
la villa de Castrojeriz y su Co
marca.

Doy fe: Que en el juicio de fal 
tas, segui-o en este Juzgado por le
siones, con el número 19 de 1951, 
a instancia de D.a Valentina Igle 
sias, contra Mauricio Cuesta, se en
cuentra la tasación de costas, cuyo 
total asciende a cincuenta y una pe 
setas con sesenta y cinco céntimos 
(51*65). Castrojeriz, a 10 de marzo 
de 1953.—El Secretario, Amadeo 
Alonso Cuesta.—Rubricado.

Y para que sirva de notifica
ción al condenado Mauricio Cuesta 
Iglesias, hoy en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción 
en el B. O. de la provincia, con el 
visto bueno del Sr. Juez Comarcal 
y sellada con el de este Comarcal, 
en Castrojeriz, a 10 de marzo de 
1953.-E1Secretario, Amadeo Alon
so Cuesta.—V.° B.°—El Juez Co
marcal, (ilegible).

Roa
Cédula de citación

El Sr. Juez de Instrucción de esta 
villa de Roa y su partido, en pro
veído de hoy, dictado en sumario 
número 53 de 1952, por el heeho 

, de abandono de familia, ha acorda
do se cite al denunciado Gregorio 
Gil Romero (a) «El Pajarilla», a fin 
de que en el término de diez días, a 
partir de la publicación de esta cé
dula, comparezca ante este Juzgado, 
al objeto de ser oído en dicho suma
rio, apercibiéndole que de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el B. O. 
de esta provincia, expido la presen
te en Roa, a 5 de febrero de 1953. 
El Secretario judicial, J. Bautista

| Poncela.

Juzgado Comarcal de Valmaseda
Cédula de. citación

D. Escolástico Zulaica Aras, Juez 
Comarcal en funciones de Val- 
m aseda,

En virtud de lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de juicio verbal civil, 
sobre reivindicación de una finca- 
sita en el término municipal de Va
lle de Mena-Ayega, denominada 
«El Jaro», seguido a instancia de 
D.a Pilar Vilianueva Rivero, contra 
D.a Pilar Urraburu Pena, se cita a 
esta última en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Comar
cal, sito en el barrio del Cubo, nú
mero 3, segundo piso, al objeto de 
celebrar el mismo, el día 28 del ac
tual, a las doce horas de su mañana, 
advirtiéndola que, de no compare 
cer, será declarada en rebeldía y la 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de notificación 
y citación a la demandada D.a Pilar 
Urraburu Peña, por encontrarse en 
ignorado paradero, se inserta la pre
sente cédula en el B. O. de la pro
vincia de Burgos.

Dado en Valmaseda, a 10 de mar
zo de 1953. — Por su mandado.—El 
Secretario, Secunoino Pérez Dávila. 
V.° B.°—El Juez Comarcal en fun
ciones, Escolástico Zulaica Aras.

Anuncias Oficiales
Ministerio del Ejército

SERVICIO DE CRIA CABALLIIR
Delegación de Burgos-Soria 

Para los paradistas particulares de
dicados a la producción ecjuina y para 
las personas a Quienes pueda intere

sarles
De orden superior y por la pre

sente, se pone en conocimiento de 
los mencionados, que per la firma 
Importadora «Comercio Español», 
S. A., han sido importados a Espa
ña un lote de ocho caballos, semen
tales de origen Bretón, con sus co
rrespondientes certificados de pro
cedencia, que han de ser distribui
dos por la Jefatura de Cría Caballar 
y Remonta, Ministerio del Ejército, 
Madrid, entre los paradistes parti
culares que lo deseen mediante el 
pago de su importe y gastos.

El coste de dichos caballos resul
ta a una media de 30.000 pesetas, 
más los gastos que devenguen hasta 
su entrega.

Los interesados, en una o varias 
adquisiciones, deberán solicitarlo de 
la expresada Jefatura (a través de 
esta Delegación, Cuartel de Semen
tales, Burgos), la que ordenará al 
importador su adjudicación y en
trega.

Burgos, 12 de marzo de 1953 — 
Ei Comandante Delegado, Miguel 
García Ortíz.

Arómelos TarlMaces
Alcaldía de Homoria tlel Pinar
Habiendo quedado desierta la se

gunda subasta de resinación de los 
montes de esta villa «El Pinar” y 
«Costalago», se anuncia la tercera 
para el día 26 del actual, en idénti
cas condi iones y hora de las'publi
cadas en el B. O. de la provincia, 
número 46, de fecha 25 de febrero 
próximo pasado, podiendo asistir 
a ella los industriales resiner s de 
cualquier Comarca

Hontoria del Pinar, 13 de ma'zo 
de 1953.—El Alca de, Teófilo Sauz.


